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PROCESO:           EJECUTIVO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, trece octubres de dos mil veintidós 
 
Habiendo sido registrado el embargo sobre el vehículo de placas VGI-76F de propiedad de 
OSCAR DANIEL VIDES BARRO con la cédula 1.134.264.343, por parte de la DIRECCION 
DE TRANSITO DE GIRON, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 
595 del C.G.P, este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR el secuestro del vehículo de VGI-76F de propiedad de OSCAR DANIEL 
VIDES BARRO con la cédula 1.134.264.343 
 
SEGUNDO. - COMISIONAR a la DIRECCION DE TRANSITO DE GIRON, para que proceda al 
secuestro del vehículo de placa VGI-76F de propiedad de OSCAR DANIEL VIDES BARRO con la 
cédula 1.134.264.343, según lo previsto en el parágrafo del Artículo 595 del C.G.P, con las facultades 
consagradas en el Artículo 40 ibídem. 
 
TERCERO.- CONCEDER al comisionado facultades de conformidad con lo establecido en el Artículo 
40 del C.G.P., designar secuestre que figure en la lista de auxiliares de la Justicia que se encuentre 
en turno, para posesionarlo, fijarle honorarios hasta por la suma de $200.000.00, fijar fecha y hora 
para la diligencia. 
 
CUARTO. - ADVERTIR que el vehículo debe dejarse a disposición en el PARQUEADERO LA PRINCIPAL 
 VEREDA LAGUNETA FINCA CASTALIA GIRON SANTANDER 
administrativo@almacenamientolaprincipal.com.  Por lo tanto, dispone librar despacho comisorio. 
 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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